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Federación de Asociaciones de Estudiantes somos: 
A.D.E.A.: Asoc. Estudiantes de Aragón, MOVIDA: Movimiento por los Derechos del Alumnado, A.C.E.P.: Asociación Canaria de Estudiantes 
Progresistas, CAJUCA: Campus Joven de la Universidad de Cantabria, U.P.E.: Unión, Progresista de Estudiantes Castilla-La Mancha, GAZTE 
CAMPUSA, AJEA: Asociación Juvenil de Estudiantes de Asturias, Colectivo de Aula Joven de Asturias, IDEES: Iniciativa d´estudiants d´esquerres, 
AULA XXI de Extremadura, ALCAMPUS de Extremadura, AER: Asociación de Estudiantes de La Rioja; UPE LA RIOJA: Unión Progresista de 
Estudiantes de La Rioja, CEMEL: Consejo Estudiantil de Melilla, INU: Iniciativa Universitaria de Murcia SADAR.: Asociación de Estudiantes de 
Navarra, CAMPUS JOVE-PAÍS VALENCIÀ, INSTITUT JOVE-PAÍS, VALENCIÀ, FAEC: Federación de Estudiantes de Ceuta, AESMA: Asociación 
de Estudiantes de Madrid, MAS de Castilla y León, AESA: Asociación de Estudiantes de Secundaria de Andalucía, PROGRESO, NEXE 
SOCIALISTA  
 

Teléfono y Fax: 91 542 71 73/Móvil: 625 401 900 

 

 

FAEST lamenta, pero acata, la sentencia notificada 
hoy por parte del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía (TSJA), de anular parte de los contenidos 

de Educación para la Ciudadanía  
 
 

La Federación de Asociaciones de Estudiantes Progresistas de España (FAEST) 

muestra su sorpresa por la decisión del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA), 

de anular todos los contenidos de la asignatura de Educación para la Ciudadanía que se 

refieren a ideología de género, relaciones homosexuales y opciones vitales, en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. Para FAEST, Educación para la Ciudadanía es una asignatura que 

promueve valores como el respeto, la igualdad, la tolerancia, la solidaridad, la cultura de 

la paz, además del conocimiento de las principales normas e instituciones democráticas 

de nuestro país, y por tanto no se entiende cómo ningún tribunal democrático puede 

anular contenidos inspirados en estos valores. 

“No tenemos más remedio que acatar la sentencia, aunque lamentamos que la 

Educación y la Justicia se sigan politizando porque, finalmente, los perjudicados son 

los/as estudiantes, en este caso, de Andalucía, que van a ver mermada su formación”  

FAEST aclara que “Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos” es una 

materia que en nada colisiona con la moral privada ni con el derecho de los padres y 

madres a decidir la formación moral y religiosa que reciban sus hijos/as, uno de los 

argumentos esgrimidos por el PP para enfrentarse a la asignatura, ya que la materia 

defiende valores únicamente democráticos y constitucionales y no pretenden adoctrinar 

a nadie en determinadas ideologías. 
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         FAEST exige al Gobierno de España y a las diferentes administraciones educativas 

que no den ni un solo paso atrás respecto a la asignatura, y que garanticen que la 

materia se imparte con total normalidad en el conjunto del Estado español.  

Asimismo exigen, al PP y a la Conferencia Episcopal que no intenten confundir a la 

opinión pública respecto a los contenidos de Educación para la Ciudadanía, y que 

desistan en su intento de denostar esta materia. 

         Finalmente, los/as Estudiantes Progresistas retan a cualquier colectivo u 

organización contraria al área de Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos a 

un debate objetivo, sin premisas y en profundidad sobre la idoneidad de los contenidos y 

de la asignatura en su conjunto. 

 

Madrid, 30 de abril de 2008 


